
COLEGIO DE BIOTECNÓLOGOS

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ASAMBLEA ELECTORAL

(1ra. y 2da. Convocatoria)

ACTA 3

Siendo las 18.10 horas del día 23 de mayo de 2025 se reúnen los miembros de la Junta Electoral
2025 del Colegio de Biotecnólogos de la Provincia de Santa Fe, los Lic. Roque Spinelli, Iván Sanchis
y Sebastián Antuña.

Que, atento a publicación efectuada en la página web (de la lista y el padrón) y a los fines de
evaluar  las  distintas  impugnaciones  u  observaciones  que  se  hubiesen  presentado,  se  reúne
nuevamente esta Junta Electoral.

Encontrándose presentes, además de los mencionados miembros de la Junta, la apoderada M. de
los Milagros Sales y el subapoderado Martín A. Estrubia.

El Presidente de la Junta informa al resto de los miembros que no se ha recepcionado ninguna
observación ni impugnación a la lista publicada, ni en el mail informado, ni en los demás medios
posibles de contacto con la institución; ocurriendo lo mismo respecto del padrón.

Con lo cual, conforme a las disposiciones estatutarias y reglamentarias, ya habiéndose verificado
el  cumplimiento de la  totalidad de los requisitos,  procédase a oficializar  la  lista “BAC” color
“Bordó”.

Que, atento a ser la única lista presentada, no se realizará el acto eleccionario previsto para el día
viernes 06 de junio de 2025 de 8.30 a 12.30 horas sino que dicha lista será proclamada ganadora
en asamblea a realizarse el 20 de agosto de 2025 a las 19 hs y en segunda convocatoria a las
19.30 hs en Juan de Garay 3077 8B -ciudad de Santa Fe-, momento en el cual asumirán cada uno
en su cargo.

No habiendo más asuntos por tratar, se da por terminada la sesión siendo las 19.15 horas.

$ 300 545342 Jul. 30 Ago. 1

________________________________________

CLUB ITALIANO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)



De conformidad con lo dispuesto por normas estatutarias, la Comisión Directiva decide convocar a
los asociados y asociadas a la Asamblea General Ordinaria de Asociados, la cual se llevará a cabo
el día 30 de Agosto de 2025, siendo el primer llamado a las 11:00 horas y el segundo llamado a las
12:00 hs, a desarrollarse en las Instalaciones del predio sita en calle Alvarez Thomas 2598 de la
Ciudad de Rosario. Todo ello a los fines de poner a consideración de la Asamblea la memoria y
balance correspondiente al Ejercicio Económico 2024- 2025 y proceder con la designación de
nuevas autoridades en los términos de los artículos 13, 18 ss y cc del Estatuto

ORDEN DEL DIA:

1º) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2°)  Designación  de  dos  asociados  para  que  tomen  nota  del  Acto  conjuntamente  con  las
autoridades del Club.

3º) Consideración de la Memoria y Balance General del ejercicio fenecido, Ejercicio Económico
20.24-2025.

4º)  Elección  de  los  Miembros  de  Comisión  Directiva  (Tres  Vocales  titulares,  Cuatro  Vocales
suplentes, Síndico Titular y Síndico Suplente)

$ 300 545442 Jul. 30 Ago. 1

________________________________________

ASOCIACION MUTUAL SEMTUR 13 DE MARZO- AMS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la ASOCIACION MUTUAL SEMTUR 13 DE MARZO- AMS- convoca a los
señores asociados activos a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día viernes 05 de
septiembre de 2025, a las 18 horas, en la sede de la mutual, sita en calle Av. Provincias Unidas
Nro. 2347- depto. 1 de Rosario, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1º) Lectura, consideración y ratificación del acta de la Asamblea anterior.

2°) Designación de dos asambleístas para que juntamente con el Presidente y Secretario firmen el
acta de la presente asamblea.

3º) Consideración de la MEMORIA, ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION
DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS,  ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO,
NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES,  ANEXOS,  INFORME DEL AUDITOR E INFORME DE JUNTA
FISCALIZADORA correspondiente al ejercicio cerrado el 31/05/2025.



4º) Considerar la distribución de Resultados No Asignados de ejercicios anteriores en base a lo
normado en el Art. 44 del Estatuto Social.

5°) Proceder a la renovación total de cargos con la elección de la Comisión Directiva compuesta
por seis miembros titulares y dos suplentes y la Junta Fiscalizadora que está integrada por tres
miembros titulares y dos suplentes, todos con mandatos de duración de cuatro ejercicios.

CARLOS AGUIRRE

Presidente

GAVINO GEREZ

Secretario

NOTA:

A sus efectos se transcribe el art. 35º) El funcionamiento de la asamblea será el siguiente: a) Se
constituirá en primera convocatoria, estando presente la mitad de los asociados con derecho a
voto.  Transcurrido  treinta  minutos,  se  celebrará  la  asamblea  cualquiera  sea  el  número  de
asociados presentes.

$ 200 545429 Jul. 30


